
Tipo de Procedimiento de Contratación
Monto

(Pesos)
(%)

Licitación pública 9,186,210.00$                                               70.35

Invitación a cuando menos 3 personas 1,789,560.00$                                               13.70

Adjudicación directa 2,082,071.00$                                               15.94

Total PAAAS 13,057,841.00$                                                          100

Monto

(Pesos)
10,861,340.00$                                            

Notas:

Bajo protesta de decir verdad, se señala que la presente información es real, verídica y es responsabilidad de quien la emite.

4. Se debe presentar el acta del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Organismo, donde se aprueben los porcentajes de 

procedimientos de contratación.

3. De las partidas que se consideran como excepción a este programa, deben estar fundadas y motivadas conforme al articulo 5 fraccion IX y X de la LAASSPEH y 14 

RLAASSPEH y demas normativa aplicable, con la autorización del Titular del Organismo y del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

2. El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Organismo, debe revisar  este programa (artículo 23 fracción II de la LAASSPEH).

Proyecto del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Ejercicio Fiscal 2022

Resumen por Procedimiento de Contratación

Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Hidalgo

Primera Sesión Extraordinaria del 2022

Fecha de la Sesión:  31/01/2022

1. El Programa debe ser autorizado por el Titular del Organismo (artículo 14 del RLAASSPEH).

Presupuesto fuera del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
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